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Auto Nro.                 AI-103 
Proceso:  Verbal 
Demandante:  Maria Adriana Mejía Fernández 
Demandado:  Diana Agudelo 
Radicado:  05308 31 03 001 2022 00046 01. 
Asunto:  Resuelve Súplica  

 

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

--SSAALLAA  DDUUAALL  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL--  

 

          Medellín, Veintiocho (28) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Por escrito presentado en término, fue formulado el 

recurso de súplica por la señora María Adriana Mejía Fernández al 

interior del proceso de la referencia, en contra del auto proferido el día 

nueve (09) de agosto del año en curso, por el H. Magistrado Juan Carlos 

Sosa Londoño, en el trámite del recurso de apelación propuesto por 

aquella en contra del auto proferido el día 06 de abril del 2022 por medio 

del cual el Juzgado Civil con Conocimiento de Procesos Laborales del 

Circuito de Girardota admitió la demanda de “lanzamiento por ocupación 

de hecho” en contra de Diana Agudelo y negó la acumulación de 

pretensiones de la “acción reivindicatoria”. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. La demandante formuló en contra de la señora Diana 

Agudelo acción declarativa innominada por la ocupación que realiza 

sobre un segmento de terreno de propiedad de los herederos del señor 

Ignacio José Mejía Velásquez, por lo que solicitó que se declare que la 

ocupación es de mala fe y que no puede entenderse como poseedora del 

mismo, pretendiendo que desocupe dicha área, sin reconocimiento de 

mejoras. Como pretensiones subsidiarias, solicitó la reivindicación y, 

además, la declaración de perturbación de la propiedad. 

 

2. En providencia del dieciséis (16) de marzo el Juzgado 

Civil con conocimiento de procesos laborales del circuito judicial de 

Girardota (ANT) rechazó la demanda, proveído que fue objeto de recurso 

de reposición y apelación, y que conllevó a que el A quo en providencia 
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del 6 de marzo admitiera la demanda de 

lanzamiento por ocupación de hecho de predios 

rurales y denegara la acumulación de pretensiones subsidiarias. 

 

             3. Contra la anterior determinación, el 

apoderado de la demandante formuló recurso de reposición y apelación, 

el que fue resuelto en providencia del 25 de mayo del 2022, en el sentido 

de mantener su decisión y conceder el mecanismo vertical, conforme a lo 

previsto en el numeral 1 del artículo 321 del C.G.P. 

 

         4. En auto del 9 de agosto del 2022 el Magistrado 

Sustanciador declaró inadmisible la apelación, advirtiendo que “admitida 

la demanda como resultado del recurso de reposición interpuesto contra el auto 

que la había rechazado de plano, improcedente resultaba nueva impugnación 

horizontal, pues no existía punto nuevo que así lo permitiese; a lo que se suma el 

artículo 321 del C.G.P no consagró como apelable el auto admisorio de la 

demanda”.  

 

LA SÚPLICA 

 

    En contra de la anterior decisión la apoderada formuló 

recurso de súplica en el que advirtió que el Magistrado pasó por alto que 

el recurso de reposición en subsidio del cual se presentó la apelación, si 

bien atacó un auto que resolvió otra reposición, no obstante, lo hizo 

específicamente sobre un punto nuevo, el de la negativa de acceder a la 

acumulación de la pretensión reivindicatoria como subsidiaria de la 

principal. Asimismo, acotó que, si bien en artículo 321 del estatuto 

procesal no establece propiamente la procedencia del recurso de 

apelación frente al auto que niega la acumulación de la demanda, lo 

cierto es que como se trata de un auto que resolvió admitir unas 

pretensiones y a su vez denegó la demanda por las otras, aquel se 

tornaría apelable. 

 

CONSIDERACIONES 
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1.- Dispone el artículo 331 del Código General 

del Proceso que, el recurso de súplica “…procede 

contra los autos que por su naturaleza serían apelables, dictados por el 

Magistrado sustanciador en el curso de la segunda o única instancia, o 

durante el trámite de la apelación de un auto. También procede contra el auto que 

resuelve sobre la admisión del recurso de apelación o casación y contra los autos 

que en el trámite de los recursos extraordinarios de casación o revisión profiera el 

magistrado sustanciador y que por su naturaleza hubieran sido susceptibles de 

apelación.”. Siendo competente para el trámite de este, conforme con el 

artículo 332 del C.G.P., el “…magistrado que sigue en turno al que dictó la 

providencia, quien actuará como ponente para resolver. Les corresponderá a los 

demás magistrados que integran la sala decidir el recurso de súplica.” 

 

2.- En observancia de lo contemplado por estas 

normas, lo primero que corresponde auscultar, de cara a la procedencia 

del recurso, es el carácter de suplicable o no de la providencia dictada 

por el Dr. Juan Carlos Sosa Londoño, esto es, el auto que resolvió 

declarar inadmisible el recurso de apelación, cometido para el cual es 

suficiente remitirnos a lo dicho por el artículo que pasa de citarse, y 

advertir de contera la palmaria procedencia del recurso de súplica.  

 

3.- Caso concreto: Iniciemos precisando que, como 

pasará a exponerse en la forma que sigue, el auto objeto de súplica será 

revocado, en armonía con las consideraciones que a continuación se 

efectúan. 

 

3.1. En primer lugar, debemos dejar por sentado que 

los motivos que llevaron al Magistrado declarar inadmisible el recurso de 

apelación obedece a: (i) la improcedencia del recurso de apelación que 

fue formulado subsidiariamente frente a un auto que resolvió el recurso 

de reposición, porque no existía punto nuevo que así lo permitiese y (ii) la 

ausencia de taxatividad de procedencia de la apelación cuando se niega 

la acumulación de pretensiones. 

 

 I. Bien, atendiendo al primer punto, es imperante 

advertir que el recurso de apelación sí resultaba plausible de ser 
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formulado en contra del auto que resolvió el 

recurso de reposición porque advirtió nuevos 

puntos para denegar la demanda, puesto que si se observa 

detenidamente el auto emitido el 16 de marzo del 2022, mediante el cual 

también se rechazó la demanda porque “lo que pregona el apoderado judicial 

es la restitución o reivindicación de la misma fracción del predio en el que 

actualmente adelanta un proceso de reivindicación en radicado 2019-00263 en 

contra del señor Carlos Mario Ramírez, y como en este caso, la demandada es 

Diana Agudelo, se tendrá como sustituta del señor en el evento que acepte ser 

poseedora del bien”, ordenando agregar la demanda como un memorial más 

dentro el proceso de reivindicación.  

 

Como puede verse en este caso, la Juez, si bien no 

fue muy clara en el rechazo de la demanda, no obstante, el motivo que la 

llevó a denegar la admisibilidad de la acción no fue otra que la existencia 

concomitante de un proceso que actualmente cursa en su despacho y en 

el que se debate el mismo bien objeto de reivindicación. Decisión frente a 

la cual, la hoy suplicante formuló recurso de reposición y apelación, 

porque, a su criterio, ninguna de las pretensiones principales está 

relacionadas con que se “reivindique” como tal el bien, sino que se 

“restituya” de quien lo está ocupando ilegalmente, y sólo condicionó la 

subsidiariedad de la reivindicación en el eventual caso que la demandada 

pregonara su calidad de poseedora. Aclaración que conllevó a que la juez 

revocara el auto que rechazó la demanda y, en su lugar, admitiera la 

demanda frente a la pretensión de lanzamiento de ocupación de hecho, 

empero, dispuso su rechazo frente a la acumulación de pretensiones 

cuando expresó: “la acción reivindicatoria como subsidiaria de lanzamiento por 

ocupación de hecho o de la restitución derivada de una relación contractual, como 

lo indica el demandante” son acciones incompatibles y excluyentes, “porque 

cada una ostenta presupuestos fácticos diferentes que no pueden ser acomodados a 

la acción que se antoje, máxime cuando tampoco se pueden tramitar por el mismo 

procedimiento”, ya que las reglas que rigen el proceso de lanzamiento por 

ocupación de hecho se tramita por el proceso verbal sumario y los otros 

dos asuntos por las reglas del proceso verbal, siendo, en consecuencia, 

incompatible su acumulación, aunado a que son  trámites inadmisibles en 

los términos del artículo 392 del C.G.P. 
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Atendiendo a lo expuesto, se observa que el 

auto que resolvió la reposición y en su lugar decidió admitir parcialmente 

la demanda -de cara a la pretensión principal- si abordó puntos nuevos 

que llevó a que el demandante formulara el recurso de reposición y en 

subsidio de apelación, pues los argumentos que expuso la juez para 

rechazar la demanda frente las otras pretensiones objeto de acumulación, 

no fueron expresados en el auto que revocó, como que en aquella 

oportunidad nada advirtió sobre la incompatibilidad en su trámite y, por el 

contrario, lo que hizo fue adoptar una interpretación ajena a lo pretendido 

por el actor, al mutar la demanda como un memorial que debía agregarse 

al proceso de reivindicación; circunstancias fácticas que sin duda resulta 

totalmente diferentes a las que esgrimió en el auto que resolvió revocar la 

determinación del 6 de marzo del 2022 y en tal sentido, resulte plausible 

la interposición del recurso de apelación, atendiendo a lo previsto en el 

párrafo 4 del artículo 318 del C.G.P “el auto que decide la reposición no es 

susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos en el 

anterior, caso en el cual podrá interponerse los recursos pertinentes respecto de 

los puntos nuevos”;  postulado que efectivamente se acredita en el escrito 

de apelación que presentó la recurrente, al esbozar las razones por las 

que sí resultan plausible la acumulación de pretensiones.  

 

 II. Finalmente, frente al segundo punto, el de 

ausencia de taxatividad del recurso de apelación frente al auto que niega 

la acumulación de pretensiones, si bien la norma taxativamente no 

contempla su procedibilidad, lo cierto es que sí resulta plausible la 

procedencia del mecanismo vertical de cara al auto que rechaza la 

demanda, pues en el caso sub lite, se denegó la admisibilidad de la 

acción frente a las pretensiones subsidiarias que presentó la 

demandante, circunstancia que se enmarca en una de las causales de 

inadmisión de la demanda “indebida acumulación de pretensiones” y por 

ende de su rechazo, último aspecto que conforme a lo previsto en el 

artículo 321 del C.G.P, es objeto de apelación “El que rechace la demanda, 

su reforma o la contestación a cualquiera de ellas”. 
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Por lo tanto, advierte esta Sala Dual que el 

estudio del recurso de apelación sí resulta 

plausible y, en consecuencia, deba admitirse, porque desde una 

perspectiva procesal están dadas las circunstancias para su 

procedibilidad, en tanto fue presentando dentro de la oportunidad prevista 

en la norma, y en contra de una determinación que es susceptible del 

mismo, como lo es el rechazo de la demanda por indebida acumulación 

de pretensiones. 

 

En razón de lo expuesto, es que debe revocarse el 

proveído del nueve (09) de agosto del año en curso proferido por la Sala 

Unitaria Civil de Decisión en cabeza del doctor Juan Carlos Sosa 

Londoño, para, en su lugar, admitir el recurso de apelación interpuesto 

por la demandante. 

 

De esta manera, y por las razones expuestas el 

Tribunal Superior de Medellín, en Sala Unitaria de Decisión Civil, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Revocar el auto objeto de súplica 

proferido por el H. Magistrado Juan Carlos Sosa Londoño, el pasado 

nueve (09) de agosto, de conformidad con las razones expuestas en la 

presente providencia y, en su lugar, se admite el recurso de apelación. 

 

SEGUNDO: Se ordena la devolución del expediente por secretaría al 

Despacho del Doctor Juan Carlos Sosa Londoño para lo de su 

competencia. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
Magistrado 
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PPIIEEDDAADD  CCEECCIILLIIAA  VVEELLEEZZ  GGAAVVIIRRIIAA  

                              MMaaggiissttrraaddaa  


